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"POR LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN ESTRATÉGICO DEL SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTIÓN DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C." 

'f ' t, � - - .. ' 

LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C. 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias, contenidas en el Decreto Ley 

1421 de 1993 y el Acuerdo 348 de 2008 y 

CONSIDERANDO: 
Que la Constitución Política dispone en el artículo 209 que "la funcíón administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos 
sus órdenes. tendrá un control intemo que se ejercerá en los términos que señale la 
ley·'. 

Que la Constitución Política en el artículo 269, señala la que en "las entidades 
públicas, las autoridades correspondientes están obligadas a diseñar y aplicar, según 
la naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de control intemo, de 
conformidad con lo que disponga la ley, la cual podrá establecer excepciones y 
autorizar la contratación de dichos servicios con empresas privadas colombianas." 

Que la Ley 872 de 2003 y el Decreto Reglamentario 411 O de 2004. mediante el cual 
se expide la Norma Técnica de Calidad, de la Gestión Pública NTC GP1000:2009, 
establecen la obligatoriedad de poner en funcionamiento el Sistema de Gestión de 
Calidad. 

Que el Acuerdo 122 de 2004 adoptó en Bogotá el Sistema de Gestión de Calidad 
creado por la Ley 872 de 2003. 

Que el Decreto Distrital 387 de 2004 reglamentó el Acuerdo 122 de 2004, adoptando 
en Bogotá, D.C., el Sistema de Gestión de Calidad creado mediante la Ley 872 de 
2003. 

Que de acuerdo al requisito 4.2 "Gestion Documentar de la norma NTC 
GP1000:2009 al respecto señala que: "La documentación del Sistema de Gestión de 
Calidad debe incluir declaración documentada de la política, objetivos de calidad y 
manual de calidad. entre otros". 

Que de acuerdo al requisito 4.2 "Política Ambiental" de la norma NTC ISO 
14001 :2004 al respecto define que: 'La alta dirección debe definir la política 
ambiental de la organización". 

Que de acuerdo al requisito 4.2 "Política de Seguridad y Salud Ocupacional" de la 
norma NTC OSHAS 18001 :2007 al respecto define que: "La alta dirección debe 
definir la política seguridad y salud ocupacional de la organización". 
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INTEGRADO DE GESTIÓN DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, O.C." 

Que el Concejo de Bogotá 2 través de :a Rcsotución 235 de 2009. adoptó el Plan 
estratepico de la entidad. 

Oue dE: acuerdo al Decreto 176 de 20 � O "Por el cuel so definen los lineamientos para 
la conionnecion oiticuteac de un Sisten:« Integrado ele Gestion en las entuloctes ele/ 
Distrito Capital y se asi0nan unas tuncionos" se establece en su artículo 1 º. que el 
Sistema Integrado de Gest'ón se encuentra conformado por los Subsistema de 
Gestión de la Calidad (SGC).Subsistema Interno de Gestión Documental y Archivo 
(SIG4). Subsistema de Seguridad y Salud Ocupacional (S&SO), Subsistema de 
Gesuón Ambiental (SGA) y Subsistema de Contra! Interno (3CI) y están orientados a 
garantizar un desempeño institucional articulado y armónico. 

Que de acuerdo al artículo 2° del Decreto 651 de 2011 'El Sistema Integrado de 
Gestión Oistrital está contormcoo por los siguientes Subsistemas: 

1. Subsisteme efe Gestión de la Calidad (SGC). 
2. Subsistema Interno de Gestión Documental y Archivo (SIGA). 
3. Subsistema de Gestión de Seguridad de la lntormecion (SGS;') 
4. Subsistema de Seguridad y Salud Ocupacional (S&SOJ. 
5. Subsistema de Responsabilidad Social (SRS). 
6. Subsistema de Gestión Ambiental (SGA). 
7. Subsistema de Control Interno (SCJJ ." 

Que de acuerdo al Decreto 651 de 2011, la política del Sistema Integrado de 
Gestión, constituye una herramienta de qesticn sistemática y transparente 
compuesta peí el conjunto de orientacícnes. procesos. políticas. metoc!ologias. 
instancias e instrumentos que permitan garantizar un ejerció articulado y armónico, 
para dirigir y evaluar el desempeño institucional, en términos de calidad y 
satisfacción socia! en la prestación de los servicios a cargo de las entidades y 
agentes obligados, enmarcada en los planes estratégicos y de desarrollo de las 
enudades distritales 

Que se hace necesario que el Concejo de BoJotá, O C . de acuerdo a su accionar. 
modernice sus componentes estratégicos Política y Objetivos de Calidad, para 
continuar prestando unes servicios de calidad y eficiencia para la ciudad 

Que en merito de lo expuesto. 

RE�UE:....VE: 

AR7ÍCULO PRIMERO: Adoptar la Planeación Estratóqica del Sistema 
Integrado ele Gestión dei Consejo de Eopotá D.C .. que 
comprende: 
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INTEGRADO DE GESTIÓN DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C." 

1. MlSIÓN DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, o.e. 
El Concejo de Bogotá, D.G .. como Suprema Autoridad Política y Administrativa del 
Distrito Capital, expide normas que promueven el desarrollo integral de sus 
habitantes y de la ciudad, así mismo, vigila y controla la gestión de la Administración 
Distrital. con el objeto de garantizar el cumplimiento de los fines esenciales del 
Estado Social de Derecho. 

1.1 ELEMENTOS DE LA MISIÓN 

A. Promueve el desarrollo integral y armónico de la ciudad, así como la eficiente 
prestación de los servicios públicos en cumplimiento de los fines del Estado 
Social de Derecho. 

B. Personifica el régimen representativo de los habitantes de Bogotá. 

C. Debe contar una administración autónoma en el manejo de sus recursos 
humanos, físicos, financieros y tecnológicos. 

D. Debe contar con una administración eficiente y moderna. acorde con la 
importancia y trascendencia de sus funciones. 

2. VISIÓN 

El Concejo de Bogotá, D C., se posicionará como una Corporación Pública dinámica, 
confiable y gestora del desarrollo integral de la ciudad y de sus habitantes. 

2.1 ELEMENTOS DE LA VISIÓN 

A. Tener reconocimiento a nivel nacional, que sirva como modelo de gestión para el 
desarrollo local. 

B. Posicionarse como ejemplo para los demás municipios y distritos, respecto del 
ejercicio democrático de control político. 

C. Destacarse por su acierto en la expedición de normas adecuadas y oportunas 
para el bienestar de la población capitalina. 

D. Contar con un Reglamento Interno moderno y eficaz, que garantice la estricta 
aplicación de los principios de la administración pública moderna y eficiente. 

E. Contar con recursos institucionales, administrativos y financieros que le permitan 
actuar con criterio independiente y democrático en el ejercicio de control político. 
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3. POLIT!C.A DE!.. s;STEMA IMTEGRADO [.;-;: GEST:ÓN DEL CO�-'.CE.JO D� 
BOGOTÁ, o.e. 

El Concejo de Bogotá. D.C., comprometido con el desarrolle integral de la ciudad. 
ha implementado un Sistema Integrado de Gestión para hacer más eficiente y 
eficaz la función pública que le corresponde en el ejercicio del Poder Normativo y 
de Control Poii.ico, implementando pera ello. las siguientes políticas. 

A. Racionalizar y hacer más efectivo y oportuno e! ejercicio del control político y 
la expedición de las normas que promuevan el desarrollo integral de la ciudad 
en cumpiimiento de los fines esenciales clei Estado Social de Derecho. 

B. Coordinar actividades encaminadas a 12 conservación del ambiente. la 
prevención de la contaminación y la adecuada utilización de los recursos 
hídricos, energéticos y de los residuos sólidos. 

C. Realizar las gestiones requeridas para qarantizar las condiciones de un 
ambiente de trabajo seguro y saludab:e a través de la identificación de 
peligros. evaluación y control de les riesgos, a los que se encuentran 
ocupacionalrnente expuestos los funcionarios contratistas y visitantes, 
priorizando e incorporando en su gestión la prevención y protección de !a 
salud y la seguridad en e! lugar de trabajo. 

D. Mejorar contim.:amente el desempeño del Sistema Integrado de Gestión 
evaluando !a eficacia, eficiencia y efectividad ce los procesos de calidad, 
gestión ambiental. seguridad y salud ocupacional er. cumplimiento de la 
misión de la Corporación. 

E. Implementar acciones encaminadas al mejoramiento continuo y al 
cumplimiento de los requisitos constitucionales, legales y reglamentarios 
propios de la Corporación. 

F. Establecer mecanismos que permitan el desarrollo integral de !os funcionarios 
a través de la implementación de pianes y programas relacionados con la 
gestión del talento humano. 

G. Contar con canales de comunicación que permitan el logro de los fines 
esenciales de 12 Corporación. 

4. OBJETIVOS DEL SISTEMA INTEGRADO DE GEST!ON 

A. Promover una gestión pública transparente y responsable a trnvés del Control 
Politice a la Administración Distrital y de la expedición de normas que 
promuevan el desarrollo armónico e inteqral del Distrito Capital. 
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B. Mitigar el impacto ambiental a través de la implementación de acciones que 
conduzcan a la protección de los recursos naturales, mediante el ahorro y uso 
eficiente de agua y energía y el manejo integral de los residuos sólidos. 

C. Promover y mantener el bienestar integral de los funcionarios y partes 
interesadas, incorporando programas de mejora continua en las condiciones 
laborales 

D. Fomentar estilos de vida y trabajo saludables para prevenir incidentes y 
accidentes laborales. así como las enfermedades profesionales. 

E. Capacitar a los funcionarios de la Corporación en temas relacionados con 
calidad, gestión ambiental, programas de medicina del trabajo, higiene y 
seguridad industrial buscando el mejoramiento continuo de los procesos. 

F. Garantizar los recursos para el desarrollo de los procesos, el mantenimiento 
adecuado de la infraestructura de la Corporación y los sistemas de 
información 

G. Determinar el cumplimiento de los requisitos legales, normas nacionales e 
internacionales aplicables al Sistema Integrado de Gestión. 

H. Fomentar un ambiente laboral en el que se vivencie las buenas relaciones 
interpersonales entre los funcionarios de 12 Corporación. 

l. Implementar canales de comunicación entre las partes externas interesadas y 
los diferentes niveles de la Corporación. 

5. COHERENCIA ENTRE OBJETIVOS Y POLÍTlCA 

Con el fin de determinar la coherencia entre los objetivos y la Política del Sistema 
Integrado de Gestión, se realizó el siguiente anáiisis: 

�BJETIVOS DEL SISTEMA , r- 
: 
�STióN! 

I 

PREMISAS i 1 2 3 4 5 6 7 8 9 
I DE LA POLÍTICA i 
: DEL SISTEMA INTEGRADO"o� 
i GESTIÓN :- ------- ----- - � ----- 

I Ejercer el control ponuco y expedu normas ' ' 

lq"' promuevan el des arrolto mleg"I de la 
ciucad en curnpum-ento de los ímes .,/ .,/ .,/ 
esenciales del Estado Social de Derecho. los : 1 
requisitos de la ciudadanía y los prcp.os de J 

1 

�- Corporación _;_ --··-·- 
_¡ - 
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T 

c-oor,J,nar· - �ct,�,dade� enc2n,ina,�é:$ ª lél T conservac.ón ".1el ambiente la prevencton de 
I la contam nacron y ia adecuada utilizecion de 

los ·ec•;rscs ncncos energéticos, y de 
resroucs só'idos 

i:ies',o'lar las conc.c.ones de un ar,·,brent� ·.:'.t: 
traba.o seguro y saludable a través de ia 
rdE 1trf1cac·on de peligros, evaíuación y 
contrc·I de los riesgos, a los que se 
encuentran ocupacicr atrnente expuestos k,s 
!v1c,ona, os ccnt-at stas y v1s•t:,r1tes, 
prro·ízando e mco-po-andc er su gE:strón 1:, 
vevenc: on y proteccon de la salud y la 

';i_��n e: lugar de tra�o _ 
MeJoca,· contnuaruente e' desen,¡;er,o del 
Srs'.Er1-1 integra.jo de Cesnor. evaluando i8 
efr:::acr3, eficenca y efectividad de los 
crocesos de c2I dad gestión ar.1hrcntal. 
seqi.ridad \' saluc ocupacronal en 

¡ cu�1r;!1111e;-to de 18 m1s,ón Corpcrativ�, 

IEI S•stt:irnalr·tegrado de Gestion ,mp!emenia 
acciones encar unadas a: rnejoronuer+o 
contmuo y el cumplirniento de los rer,ursrtos 

· _e �-&'.es--'---·1or'11at vos y propios de'ª en•����---j·· 
Establecer -neca-usrnos que oermrtan el 
oesarroto :ntegra de los Iuncior.ar.os a I 
través Ce !2 ímpleroentación de p'anes y I 
p·ogramas -e.acíor-acos con :a gest10,1 del 

, taler to hr..r1ano 
fr;or.tar· cor can_a_i_e_s_d_e_c_o_m_u_n_r�-�,-J,___--i-ó-n-que ·----- 
I permitan el logro Ce los fi:12s esenciales de 
!_ �_enl!.'?a�. -··---· ---- 

../ = Coherencia entre política y objetivos. 

1 1 -+--�- ------- 

1 ____ L_ 
./ ./ 

./ ./ ./ ./ 

¡ 

/ ./ ./ v 

i ¡---- 
./ 

./ 
_L ____ 

6. COHERENCIA ENTRE PROCESOS, ':)(',;_ÍTICA Y OBJETNOS 

PROCESOS P-OUT!CA5 OéJETIVOS 
G�sti,::r r-orr-ictiva 

Cont·o1 Pclít.co 

F_ir:rc:cr ':!1 :::nr"'' :-: pc:11:;(,(_' '/ ex;)c(::r r;:._:r'.T13S C'Jt 

prcrn 1evsr· el desarrc ::o rr,\P.:;'a de 1 eruela;' 
en curuclir-ven:c (1e i:-;s .:-rr:e:s csPrc;a es di:-' 
E::,!ado Social de Derecho os. .. e::.J1s·�os je ia. 
CHIOrldani;i ¡ o:: p�Jp:cs Ce I� Gc.,f::;,yac1z.:·r 

Prcr,:r.v.:,· ur a g·::Sl.ón puoiica �es::o�s�b e 
a :,a,.1es c:c: cc-itrct pohtico a a 
A(n·,,.�1siracc'l Oi::;:ri:at y a a expec1ci,)n de 
,....cr'ilas ·Jue pro1-:ut:;:'i2n el oesarrouo 
a-r-icr e: e r:;'.e�r;il ,iE:I d:s•:,io ;;aprtal 

l\te:1ci::,�1 al c:udacaro 

Sistema de Gest.ón lr.!egrada 
.ambiental¡ 

Ccord.nar cicti,/1:.-!ade:: ercZir11r.acia�. a la 
conservacron d0I a111b:·:,nte. ra pr=venc.on de la 
contaroinación '.' 1a a:::::��c..i:��.;a uuhzación df 'os 
rer.urr.c s hicirrcos. er1,:·gétor:cs. y de rescuos 
solidos. 

Mrtrgac el .mpactc arr-Lrental a tr avr-s C!E: la 
i.�p:13r1e'lt;}': ,jn 08 acc.ones q:Je 
cor.duzcan a !a prctccc.on de 1os recusos 
nat.rrare s med1:ir.te ei ahorro y uso 
efr::ente de aqua y energía y el manejo 
1ntegréJ, de lo>, res.duos solrdos. 

.;"�· \ .",1 , '. 
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Srsterna de Gestron lnteg,a,Ja 
(SYSO) 

Talento Humano 

Sistema Integrado de Gest.ón 

S:stema controt interno 

MECI 

Gesnonar las condicrones de un a-nbiente de 
traba;o se juro y s aludab.e a través de la 
idenuhcacron de pel.qros. evaluación y contra: 
de .os r:esgos. a <os qi.e se encuentran 
ocucacionat-nente expuestos los func.onarios 
contratistas y vrsta-ues. pnonz ando e 
incorporando en su qestion 'a crevencion y 
protección de la sarco y la seguridad en e' 
lu9ar de trabajo 

Me;orar co-innua.nente el desempeño del 
Srsterr a l'ltegrado de Gestron eva.uanco la 
eficacia efcrencra y ef ect.vidad de ros 
procesos de caucao gest,on ambiental. 
seguridad y saluo ocucacicnat e11 
cumourruer to oe la misión Cor corauva 

-Promover y mantener el bienestar integral 
de !os funcionarios y partes mteresadas 
incorporando programas de mejerá 
continua en las condicrones laborales 

-Fomentar estilos de vida y trabojo 
saludable para prevenir incidentes y 
accidentes laborales. as! como ias 
enfermedades profesionales 

Capacitar a los funcionarios de la 
corporación en temas relacionados con 
calidad, gestión ambiental. programas de 
medicina del trabajo, higiene y seguridad 
industrial buscando el rnejoranuento 
continuo de los procesos. 

Control Disciplinario 

Gestión documental 
Talento Humano 

Dirección 
nna-icera 

Control interno 

adm.rustrauva y 

El Sistema lnteqraco de Gestión i:npiementa 
acciones encaminadas al me.ora-ruento 
continuo y el cumpl.micntc de los requistos 
teqa.es. normativos y propios de .a entidad, 

Garantizar los recursos para el cesarro.to 
de los procesos el mar.ter,m,ento 
adecuado de la infraestructura ce .a 
entrclad y los s.stemas de 1r1formac1on 

Determinar el cumplimiento de les 
requisitos legales. normas nacionales e 
internacionales aplicabtes al Sistema 
Integrado de Gestión 

Establecer mecanismos que permitan el 
desarrollo .nteqral de .os funcionancs a través 
de la irnplernentac.ón de planes y orocramas 
:e'acíonados ccn la ges:rón del talento 
nurnano. 

Fomentar un ambiente laboral en el que se 
vivencie las buenas relaciones 
interpersonales entre los funcionar.os de la 
corporación 

Sistemas 

Anales y relatoría 

Contar con canales de comunicación que 
perrrntan el iogro de les fries esenciales de la 
entidad 

Implementar canales de comunicación 
entre las partes externas interesadas y los 
diferentes niveles de ta corporacron 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga las normas que le sean contrarias 
en especial la Resoiución 285 de 2009. 

MARCO FIDEL 
Seg u 

í,,o, ,¡• !).H1"'.\ r:c : l .1 '...'d pf·: 1 .• 1::.,n,,: 
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) 

COMUNIQUiE Y CÚMPLASE� 
\ �·J•., 7.t\c.. 

Dada en Bogotá o.c., a ro .e\1 \:1},W días de 

\l:l .'l""' 1 ; 1 ' - 
\ \ ' ¡ 

DARIO FE, NAtpo tfPEDA 
PEÑA 

\\ \ 

�·� re-,,i�,'.}r.fe r �t�\Ji,, ' l I ' u �V\I, 
SOL_EDAD T'AMAYO (.] AMA YO 

Primera Vrf 
pres1�inta 
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Pr oyu ctc F,,n, , R.,, P.u. ( '¡ .L 
P•oO.csr,1-S¡,• .. ,-,Z.C, , \� ,o 

.· 

. /: 
P·c,u .. a '. \ S G \¡;1/' \ / 

�,'.; 
1 / •. • 
! ' / 

"UN CONCEJO COMPROMZ'TIDO CON BOGOTJ\" 7 


